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Presentación 
 

El Seminario Sistema internos de aseguramiento de la calidad de la Educación en 

Instituciones de Educación Superior en Nicaragua, estuvo enmarcado en el cierre del 

primer Proceso de Autoevaluación Institucional con fines de mejora realizado por todas las 

universidades nicaragüenses, públicas y privadas en el marco de la Ley 704, Ley del 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en Nicaragua y 

reguladora del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación CNEA.  

Este seminario tuvo como objetivo: dotar a las instituciones de educación superior de 

Nicaragua de los elementos básicos que les permitan desarrollar sus respectivos sistemas 

internos de aseguramiento de la calidad de la educación. 

El lugar del evento fue el Hotel Holiday Inn Managua y contó con la participación de 

Rectores, Vicerrectores, Directores de Evaluación y Acreditación y Directores de 

Planificación de las Instituciones de Educación Superior de Nicaragua.  

El evento fue presidido por: 

General en Retiro Moisés Omar Halleslevens Acevedo 

Ing. Telémaco Talavera 

Dr. Francisco Alarcón 

Dr. Orlando Mayorga 

Dr. Francisco Jácamo 

Dr. Alfonso Valle 

 

 

 

 

 

 

 

El evento fue facilitado por la Máster, Ingeniera Carla Salamanca. 
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Conferencias 
 

Palabras de apertura-Dr. Alfonso Valle, Miembro del CNEA. 
 

Apreciado Vicepresidente de la República, 

General Halleslevens, Ing. Telémaco 

Talavera, Dr. Francisco Alarcón, Dr. Orlando 

Mayorga, Dr. Francisco Jácamo, apreciados 

Rectores de las Universidades del país que 

nos acompañan, compañeros Directores de 

Planificación de las Instituciones de 

Educación Superior, de las Unidades 

Técnicas de Evaluación. 

Este seminario se enmarca en el cierre del 

primer Proceso de Autoevaluación 

Institucional con fines de mejora convocado 

por el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, órgano que por Ley es el regulador 

o el responsable de establecer el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación de Nicaragua, no han sido pocos los problemas que hemos tenido que enfrentar, 

no sólo como CNEA, sino como un Sistema de Educación Universitaria para llevar adelante 

esta tarea, pero a pesar de las dificultades que no han sido pocas, el entusiasmo, la 

voluntad, la buena fe y los principios que integran el sistema han hecho posible de que con 

orgullo podamos decir de que todas las instituciones universitarias del país convocadas a 

este proceso participaron de una manera entusiasta y responsable.  

De las 55 universidades que iniciaron el Proceso a partir de la convocatoria, 55 

universidades han culminado este proceso, de las visitas de verificación externa faltan dos 

para cumplir, hay 53 visitas ya realizadas por el Comité de Verificación Externa y calculamos 

de que para el mes de marzo este Proceso de Verificación Externa haya concluido, 

igualmente con satisfacción podemos comunicarles que ya nos aproximamos a las 30 

universidades que han presentado su Plan de Mejoras que constituye el compromiso de las 

Instituciones de Educación Superior por elevar la calidad de la educación universitaria 

nicaragüense, sin lugar a dudas, mucho escuchamos de que el desarrollo del país descansa 

en la educación, ustedes como universidad, tanto las públicas como las privadas tienen una 

responsabilidad enorme porque la calidad de la educación es responsabilidad de ustedes, 

es de cada una de las instituciones que ustedes dirigen, las que están llamadas a asegurar 

de que los profesionales que egresan de sus instituciones sabrán cumplir a cabalidad las 

obligaciones en las que se ubiquen y que el país les demande, esto nos lleva a que el 

cumplimiento de los Planes de Mejoras nos debe de significar que de aquí a tres años la 

Educación Superior de Nicaragua dé un salto cualitativo que atienda a las demandas del 

Plan Nacional de Desarrollo Humano, que atienda las demandas de la sociedad 

nicaragüense y que por tanto permita al pueblo de Nicaragua alcanzar mayores niveles de 

desarrollo económico, mayores niveles de desarrollo social, de desarrollo cultural, esa 

responsabilidad apreciados Rectores, no solo es del Estado, es de ustedes, sobre sus 

hombros descansa, y por eso digo yo que nos sentimos orgullosos de haber podido conducir 
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este proceso que no es más que conducir la responsabilidad de la Educación Superior hacia 

nuevos horizontes, hacia nuevos destinos, a encontrarse con la responsabilidad que la 

sociedad nicaragüense les demanda que es brindarles profesionales útiles, ciudadanos 

responsables con su patria y con el país. 

Este seminario tiene por finalidad contribuir a cumplir lo que la Ley del establecimiento del 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad demanda de las Instituciones de Educación 

Superior en el sentido de establecer los Sistemas de Aseguramiento Interno de la Calidad 

en las Universidades del país, contribuir al fortalecimiento y al desarrollo de aquellos que 

ya tienen este sistema, creemos y lo hemos dicho que el Aseguramiento Interno de la 

Calidad es importante, si la calidad de la educación es responsabilidad de las Instituciones 

de Educación Superior, ellas son las llamadas a establecer estos sistemas que les permitan 

asegurar de que todas las tareas que llevan a efecto están en función de cumplir sus Planes 

de Mejoras, sus Planes Estratégicos y sobre la marcha, ir haciendo aquellos ajustes 

necesarios que les permitan asegurar la calidad, esa es la idea de este seminario y para 

ello hemos invitado al Dr. Francisco Alarcón, Secretario Adjunto del Consejo Superior 

Universitario de Centroamérica, contando con la colaboración del CNU, lo hemos invitado 

a él a que nos dicte una conferencia sobre el Sistema de Aseguramiento Interno de la 

Calidad, previo a ello, el Dr. Francisco Jácamo va a presentarles algunas cifras, algunos 

datos ya sistematizados de lo que ha sido el proceso resultante del Proceso de 

Autoevaluación Institucional con fines de mejora después del Dr. Jácamo escucharemos 

unas palabras del Vicepresidente de la República, concluiremos con un almuerzo, les 

agradecemos su presencia, no los atrasamos, queremos ya dar paso a esta actividad, 

muchísimas gracias por su colaboración. 
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Avances y resultados del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior de Nicaragua.- Dr. Francisco Jácamo, Miembro del CNEA. 
 

Buenos días estimado Vicepresidente de la 

República, General de Ejército en Retiro 

Omar Halleslevens Acevedo, Ing. Telémaco 

Talavera, Presidente del CNU, Compañeros 

del CNEA, Dr. Francisco Alarcón, Secretario 

Adjunto de CSUCA, estimados Rectores e 

invitados de las distintas Instituciones de 

Educación Superior del país. 

Este proceso lo iniciamos de manera 

sistemática a partir de la entrada en vigencia 

de la Ley 704, el 12 de Septiembre del año 

2011. El sistema, como todos sabemos, 

establece en primer lugar, un Proceso de Autoevaluación Institucional con fines de mejora,  

que debe ir seguido de un Proceso de Verificación Externa y que concluye con la 

presentación de un Plan de Mejora, el que se debe ejecutar en los siguientes tres años. 

Después de este primer proceso continúa un segundo Proceso de Autoevaluación con un 

segundo Proceso de Verificación Externa y un segundo Plan de Mejora que debe permitir 

a las instituciones y al Sistema de Educación Superior del país estar en condiciones para 

iniciar un Proceso de Acreditación Institucional e iniciar un Proceso de Acreditación de 

Carreras.  

El Proceso de Autoevaluación Institucional de acuerdo con la Ley estaba comprendido para 

desarrollarse en 2 años a partir del momento de la convocatoria que hiciese al CNEA, como 

resultado de esto debía haber un Informe de Autoevaluación, en el que cada institución 

hiciese un autoestudio sistemático y riguroso de sus 4 funciones Docencia, Investigación, 

Gestión y Proyección Social, este informe debía ser verificado por Pares Evaluadores 

quienes iban a visitar cada una de las instituciones para constatar la veracidad y objetividad 

de la información contenida en el Informe de Autoevaluación y así mismo brindar a las 

instituciones sugerencias para que fuesen incorporadas al Plan de Mejora, que debía 

entregarse al CNEA 90 días después de cumplir el proceso, e informar anualmente acerca 

de los avances de ejecución del Plan de Mejora   

Preparar las condiciones para implementación del proceso implicaba, la elaboración de las 

guías, instrumentos técnicos, así como las inscripción de los Pares Evaluadores que iban a 

realizar el proceso de verificación, tenemos en el registro 170 Pares Evaluadores que tienen 

como característica tener al menos 10 años de experiencia profesional y académica, grado 

de maestría y conocimientos sobre el tema de evaluación y aseguramiento de la calidad. 

Las instituciones convocadas para este proceso de acuerdo con la ley, eran las instituciones 

legalmente establecidas al 12 de Septiembre de 2011, es decir las legalmente establecidas 

al momento de la entrada en vigencia de la ley, estamos hablando de 55 universidades, con 

las siguientes características: 6 instituciones públicas 4 instituciones subvencionadas  2 

instituciones comunitarias y 43 instituciones privadas. 
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Después de la entrada en vigencia de la ley hubo otras instituciones que fueron aprobadas, 

pero estas instituciones, de acuerdo con la misma Ley 704 no estaban bajo el Proceso de 

Autoevaluación Institucional con fines de mejora, sino que posteriormente debían entrar en 

un Proceso de Acreditación y es un tiempo que va corriendo y que nos impulsa a la 

necesidad de ir estableciendo ese sistema de acreditación para estas instituciones 

aprobadas después de la entrada en vigencia de la Ley. 

El Proceso de Autoevaluación fue convocado el 27 de Febrero del año 2013 y para el día 

27 de Febrero del año 2015 este proceso debía haber concluido, ¿Cuáles son los resultados 

que tenemos?: El 100% de las universidades,  es decir 55 universidades al 27 de Febrero 

del 2015 habían concluido y presentado los Informes de Autoevaluación al CNEA, 

resaltamos aquí el hecho de que una universidad presentó su informe en el 2013, 19 

universidades lo hicieron en el 2014 y 35 universidades en el 2015 y resaltamos el hecho 

de que el último día recibimos 9 Informes de Autoevaluación, lo cual refleja de cierto modo 

una cultura que tenemos de dejar para el último momento tareas de este tipo. 

Estos Informes debían ser verificados, teníamos previsto que el Proceso de Verificación 

concluyera en diciembre del año pasado (2015), al cierre del año se realizaron 53 visitas de 

verificación. Hubo 2 instituciones que estaban programadas para recibir las visitas en 

diciembre, pero solicitaron una prórroga para preparar la visita.  Está previsto que esas 

visitas se efectúen en el mes de febrero (2016), de manera que en febrero, habremos 

concluido como país, todo este ciclo de visitas de verificación. 

Al día de hoy (20 de enero de 2016), hemos recibido 29 planes de mejoras de las 

instituciones, lo cual refleja un nivel de cumplimiento y esperamos que para 

aproximadamente el mes de Mayo se haya cumplido totalmente con la entrega de planes 

de mejora de las 55 universidades que por Ley debían hacer su evaluación, presentar su 

informe, recibir la visita de verificación y presentar su plan de mejora.  

 

Podemos decir satisfactoriamente como CNEA y como Subsistema de Educación Superior 

que se ha cumplido el 100% del Proceso de Autoevaluación, que se cumplió el 100 % con 

la entrega de los Informes Finales de Autoevaluación, que se han realizado el 96% de las 

visitas y que a esta fecha se han recibido los Planes de Mejoras del 53 % de las 

universidades, esto refleja un esfuerzo sistemático que como país vamos dando en función 

de dar pasos efectivos a la mejora de la educación superior. Los planes de mejora contienen 

un conjunto de acciones que las instituciones deben desarrollar en los próximos 3 años a 

fin de consolidar sus fortalezas y superar sus debilidades, esa es la lógica, ese es el sentido 

que el proceso comprende. 

Algunos datos interesantes que resultan de esta información y que no habíamos tenido 

como país la oportunidad de acopiar, una información valiosa, actualizada y que además 

tiene el mérito de haber sido verificada in situ. Aquí algunos datos: En Nicaragua nosotros 

tenemos registrado 191,361 estudiantes en la educación superior, esa es nuestra 

población, de estos, 107,225 es decir 56.04% corresponden a las instituciones que 

funcionan con presupuesto público del país, tanto las que forman parte del CNU, como las 

instituciones especializadas del ejército y la policía, ese es un dato importante como país, 

así mismo tenemos registrado 84,136 estudiantes en las universidades privadas, lo cual 

representa el 43.96 casi el 44% de la población estudiantil total del país, entonces esto 
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establece la magnitud de responsabilidad que se tiene tanto en instituciones públicas como 

en instituciones privadas. 

Hay otro dato interesante, tenemos registrados cerca de 11,500 profesores en todas las 

instituciones de educación superior, de éstos, aproximadamente 44% tienen grados de 

Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, aproximadamente el 24 % tiene el grado de maestría y 

un poco más de 5% tiene grado de especialista médico. Título de postgrado (sin 

especificación) se registra un 12% y 3% registra grado de Doctor. Mencionamos estas 

cifras, porque aquí se está planteando un desafío para las instituciones de educación 

superior en el sentido de trabajar en función de elevar el nivel de calificación del docente y 

esto implica un esfuerzo sistemático, que desde las instituciones, es preciso impulsar, eso 

nos permitiría elevar el nivel de calificación de los docentes de modo que esto contribuya a 

mejorar la calidad de nuestras instituciones. 

Algunas otras líneas contenidas en los planes de mejora tiene que ver con la necesidad de 

que en las instituciones se garantice un proceso de actualización de los planes de estudio 

y de los curriculum, de tal manera que se asegure permanentemente su pertinencia y 

actualización de los diseños curriculares.  Asimismo, ya hemos hablado, de la necesidad 

de elevar la calificación de los docentes, pero no solamente elevar la calificación de los 

docentes, sino trabajar en el tema de elevar el nivel de motivación de los docentes, lo cual 

implica un conjunto de políticas institucionales dirigidas a la formación, al estímulo, a la 

promoción de los docentes e incluso revisar aspectos que tienen que ver con la 

remuneración de los docentes. Nos hemos encontrado en este proceso con algunas 

manifestaciones que cuestionan el hecho que hay algunas instituciones que no remuneran 

a sus docentes teniendo en consideración los diferentes niveles de calificación de sus 

docentes o que en algunos casos se continúa pagando a remuneraciones con el mismo 

valor en córdoba que estaba establecido hace 20 años, esas circunstancias es preciso que 

las instituciones lo revisen y que puedan tener en consideración distintas políticas que 

permitan elevar la calificación y que permitan al mismo tiempo elevar la motivación de los 

docentes como un componente que permita apuntar a la superación de la calidad. 

Igualmente, es preciso desarrollar capacidades de aprendizaje en los estudiantes, facilitar 

el acceso a la información, particularmente aquí hacemos énfasis a la información 

virtualizada y de desarrollo efectivo de bibliotecas y centros de información. Como país 

hemos avanzado en este tema, pero todos sabemos que aún no todas las instituciones 

disponen de información virtualizada accesible a estudiantes y profesores.  

Igualmente las instituciones de educación superior, en general, unas más que otras, 

necesitan desarrollar, mantener, ampliar, adecuar su infraestructuras, tanto la dedicada a 

la labor académica, como la dedicada a la labor administrativa. 

En cuanto a definición de políticas de investigación, al cierre de los informes nos 

encontramos con que 14 de las 55 universidades, tenían definidas políticas y metas de 

investigación, entonces aquí se plantea un desafío porque, según la Ley 89, una de las 

funciones que debe cumplir toda universidad es hacer investigaciones y por otro lado, 

conforme los requisitos mínimos establecidos por el articulo diez de la Ley 704 las 

instituciones al concluir la ejecución del primer plan de mejora deben al menos desarrollar 

un tema de investigación relevante anual por cada una de las áreas que se desarrollan. 

Afortunadamente, debemos resaltarlo, este compromiso está incorporado en los Planes de 
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Mejora que se han presentado. Como país necesitamos desarrollar esta capacidad, esta 

potencialidad de las instituciones de educación superior. 

Igualmente se demanda y se plantea en los Planes de Mejora, realizar efectivas labores de 

proyección social,  fortalecer los sistema de gestión, actualizar en varias instituciones los 

proyectos institucionales que fueron aprobados hace varios años, incorporar en los 

proyectos institucionales los nuevos desafíos y nuevas realidades, así mismo se precisa el 

ajuste y la actualización de las estructuras, la actualización de instrumentos normativos, de 

reglamentos que fueron aprobados en muchos casos al inicio de la creación de las 

instituciones, pero que 5, 10,15 o 20 años después, ameritan una  necesaria actualización. 

Igualmente es indispensable fortalecer las capacidades de planificación, control y 

evaluación en las distintas instituciones y establecer conforme lo define el articulo nueve de 

la Ley 704 un Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad en cada una de las 

instituciones, el cual deberá establecerse de acuerdo a su realidad y de acuerdo al ejercicio 

de su autonomía.  

Hasta aquí hemos avanzado como país y como subsistema. Podemos sentirnos todos 

absolutamente orgullosos, vamos avanzando, vamos mejorando. Pero este avance no 

estaría completo si no garantizamos que  estas prácticas se incorporen en la cultura 

organizacional.  Seguramente, así como hemos logrado estos resultados, en este desafío 

de consolidar los sistemas internos de aseguramiento de la calidad, obtendremos el éxito 

que nos proponemos.  

Muchas gracias. 
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Palabras del Vicepresidente de la República de Nicaragua, General en Retiro 

Moisés Omar Halleslevens Acevedo. 
Buenos días queridas amigas y amigos, 

buenos días Ing. Telémaco Talavera Siles, 

Asesor Presidencial, Presidente del CNU y 

Rector Magnífico de la Universidad Nacional 

Agraria, Dr. Orlando José Mayorga 

Sánchez, Presidente del Consejo de 

Evaluación y Acreditación, CNEA, Dr. 

Francisco Alarcón, Secretario General del 

Consejo Superior de Universidades de 

Centroamérica CSUCA, Dr. Alfonso Valle, 

Dr. Francisco Jácamo, miembros del CNEA, 

amigos y amigas Rectoras y Rectores que 

nos acompañan esta mañana, Vicerrectores y Vicerrectoras, Directores de Planificación 

que están aquí presentes esta mañana, Coronel José David Zelaya Talavera, Director del 

Centro Superior de Estudios Digitales del Ejército de Nicaragua, Comisionado Mayor Zaid 

Martínez Subdirector de la Academia de la Policía Nacional, amigos Directores de 

Planificación de las diferentes universidades que nos acompañan esta mañana en este 

evento. 

Primero quiero agradecer a los amigos del CNEA por invitarme a participar esta mañana en 

el inicio de este seminario y poder compartir con ustedes este rato, algunos elementos 

alrededor de lo que es la educación, del seminario que lleva por título Aseguramiento 

Interno de la Calidad de la Educación Superior en Nicaragua. Alguien decía que la 

educación debe llevar implícita, intrínseca en ella la calidad, de lo contrario, no es educación 

y yo creo que eso es más que correcto y creo que por eso las instituciones tienen que tener 

todos los días presente qué medidas, qué actividades y qué energías se invierten para que 

esa educación que se imparte conlleve implícitamente la calidad, amigas y amigos el tema 

de la educación en Nicaragua es un tema que tiene mucha importancia, no solamente en 

el Subsistema de la Educación Superior, tiene importancia en la educación en general y 

tiene importancia en Nicaragua, también en la sociedad nicaragüense. 

El gobierno en su presupuesto general contiene un gran porcentaje en el factor educación, 

de un presupuesto de alrededor de un poco más de 71 mil millones de córdobas, figúrense 

ustedes que los dos componentes principales del mismo están en salud y educación, salud 

con 13 mil y pico y educación con 12 mil y pico de millones de córdobas y después van 

otros componentes también sumamente importantes, y ello tiene que ver con la visión que 

se tenga de lo que buscamos, un gobierno, una nación, un Estado que esté hablando de 

desarrollo y que quiera desarrollar, no está haciendo nada si no está invirtiendo en salud, 

en educación, en infraestructura, en programas sociales, en este caso nuestro en la 

cuestión productiva, el gobierno lo está haciendo, el gobierno está poniendo su parte, pero 

ustedes lo saben, posiblemente mejor que yo, no basta la voluntad gubernamental, y no 

basta tampoco la cuestión material, el recurso humano, los hombres, las instituciones, las 

voluntades, son las que al final deciden qué rumbo toma esa voluntad gubernamental, en 

el caso del Subsistema de Educación Superior, también ustedes lo saben mejor que yo, 
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con la llegada del Presidente Ortega, se restituyó de manera clara precisa, ese 6% que 

tanto sudor, lágrimas, sangre y vidas costó en algún momento buscar como sostener. 

Hoy por hoy, si bien no todas pero una buena parte de las universidades de este país gozan 

del paraguas del 6% para la educación superior, creo que el subsistema de la educación 

superior, la educación en general, viendo la ruta, viendo los pasos, viendo por dónde anda 

Nicaragua, la Nicaragua por supuesto de hoy, bajo este gobierno donde con todos los 

problemas que se dan a nivel internacional, las exportaciones a partir del siete fueron 

creciendo con algunos problemas en el ocho, en el nueve, con algunos estancamientos, 

hoy por hoy, por problemas de precio a nivel internacional, donde el turismo, también hay 

la voluntad de todos de que se incremente y ha venido sucediendo, lo que en un momento 

era un sueño llegar a un millón de turistas en este país, el año recién pasado ya no 

estábamos hablando de un millón, estábamos hablando de un millón cuatrocientos mil, y ya 

no estábamos hablando de que nos dejaran 400 millones, sino que estábamos hablando 

de 450 y estamos hablando de que este año a ver si es posible el millón y medio de turistas 

y estamos hablando de que nos deje, ya no 400, queremos 500 millones y estamos 

hablando que ese turismo que tiene un gasto, buscar como incrementar y como elevarlo 

que el turista que viene gaste más. 

También van apareciendo aeropuertos pequeños, allá en la Isla, San Juan de Nicaragua, 

el proyecto de Don Carlos Pellas, hablábamos en un momento de una capacidad instalada 

en habitaciones, poco a poco va creciendo y hoy hay muchos hoteles que se están 

inaugurando en este país, en esta capital y a nivel nacional la capacidad instalada en 

habitaciones poco a poco también ha ido creciendo, si hablamos de la inversión extranjera 

directa, también poco a poco Nicaragua va creciendo, si revisamos en el 2006 cuál fue la 

inversión extranjera directa en este país no pasa de los 300 millones, 280 y pico, sin 

embargo a partir del siete poco a poco vino creciendo, y este año que cerramos, que acaba 

de pasar estamos hablando de alrededor de 1,500 millones de dólares en inversión 

extranjera y las perspectivas son que este año que estamos iniciando, también se 

mantengan esas posibilidades y así cada una de las cosas que pudiéramos analizar, nos 

vamos a encontrar que Nicaragua va en esa ruta de lo que queremos, de las buenas cosas 

que nos deben suceder, sin embargo no debemos de olvidar, yo cada que tengo 

oportunidad lo digo, que estamos en Nicaragua, que somos un país pobre o en desarrollo 

como se les llama hoy a los países pobres, que tenemos una herencia, que si bien es cierto, 

estamos y vamos en posibilidades de desarrollo con un crecimiento anual sostenible entre 

el cuatro y el cinco por ciento, que hoy por hoy el Banco Mundial no reconoce como la 

tercera economía en crecimiento en la región con perspectiva de seguir sosteniendo esos 

crecimientos que es lo importante, tener sostenibilidad en el tiempo, sin embargo estamos 

en Nicaragua, y aquí en este país faltan muchas cosas que hacer, y una de ellas queridas 

amigas y amigos es el tema de la educación y la educación en el subsistema o en el eslabón 

superior, se nos vuelve un reto, una necesidad, se nos vuelve un impositivo que todos los 

subsistemas de la educación y de la que estamos hablando hoy, den esos saltos, se 

apropien de esos momentos y se dispongan para dar esos saltos que la sociedad está 

exigiendo, ya no en el puesto, aquellos amigos del CNEA, Dr. Valle y Dr. Jácamo, como ha 

venido poco a poco sucediendo alrededor y como este instrumento ha venido a ser una 

especie de enderezador, porque antes estaba cada quien por su lado, no se tenía, no se 

sabía, ya hoy podemos tener unas estadísticas ahí, antes posiblemente solamente 

pudiéramos tener las estadísticas que nos daba el CNU o que daban algunas universidades 
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privadas porque otras no las servían y vamos viendo cómo se va comportando el 

mecanismo de autoevaluarse o evaluarse o disponerse a los mecanismos de evaluación, 

al revisar cada institución, las fortalezas y las debilidades y ver en que se ve fuerte y que 

debilidades hay que superar, en planificar, en auto controlarse y llegar a conclusiones como 

esta, revisar constantemente lo que es la calidad, la calidad educativa, ese reto amigos y 

amigas tiene muchas aristas, es un reto para la sociedad, es un reto del subsistema 

educativo de las universidades para la sociedad nicaragüense, pero es un reto también a 

lo interno porque es una institución que no está cohesionada, una institución que tiene 

recursos humanos que no están motivados, una institución, y por qué no decirlo que no está 

distribuido equitativamente su componente salarial, de acuerdo con su preparación o a su 

antigüedad, una institución que no ve y no se preocupa porque sus recursos se preparen ni 

los insta a prepararse, una institución que no revisa constantemente sus currículos, 

difícilmente puede darse con los mejores resultados y si en este país estamos hablando de 

que tenemos niveles de crecimiento y que nos está haciendo falta y que se convierte en 

una llaga lo que es investigar, lo que es innovar, lo que es traer o abrazar todo aquello que 

tiene que ver con las tecnologías con las TIC, para emplearlo en el desarrollo, arte 

tecnológica, si estamos hablando de que hace falta todo eso que tiene que ver con ciencia, 

tecnología, investigación, innovación y si estamos hablando de crear en la mente de los 

estudiantes, eso que todos queremos que sean emprendedores, de donde lo vamos a poder 

hacer si no tenemos ese cúmulo de voluntades, esas formas de educar de no aprender a 

repetir sino que despertar en el ser humano la curiosidad para que investigue, y que se dé 

respuestas a través de investigaciones. 

No podemos continuar sacando hombres o mujeres de nuestras universidades con la 

mentalidad de que la empresa privada o que el estado va a buscarles o va a darles su 

primer trabajo, tenemos que provocar en el joven, que se convierta en un innovador, en un 

emprendedor, que salga a emprender, que muchas de las ideas que decían ustedes, ya lo 

saben, de las ideas que salen en las aulas de los universitarios por uno, por dos o por tres 

que primeramente están en la mente de los muchachos o muchachas que posteriormente 

se plasman en un papel o ven con un profesor, lo trabajan con un tutor y después lo 

desarrollan y después lo presentan y ganan alguna exposición o no ganan pero es 

importante que muchas de esas cosas se conviertan posteriormente en micro, pequeñas 

empresas que den fuente de trabajo a ese que está haciendo, a su grupo o parte de su 

familia, crear en otras palabras jefes de ellos mismos y crear fuentes de trabajo para ellos 

y otros. 

Yo creo amigas y amigos que el reto que tienen hoy por hoy las universidades, que tenemos 

los nicaragüenses en general, que tiene el gobierno, que tiene el sistema educativo, que 

tienen los integrantes que estamos ahí en el sistema educativo también, es grande y es 

grande porque Nicaragua, créanmelo, hoy por hoy está necesitando hombres y mujeres 

salidos de las instituciones que ustedes manejan con una mentalidad diferente a décadas 

atrás estábamos acostumbrados a ver que emanaban de nuestras universidades, es el 

momento, es el tiempo, es la hora de revisar currículos, es la hora de revisar carreras, es 

la hora de ver como lo concatenamos de una mejor manera con el sistema educativo 

secundario, por subsistema de secundaria, nosotros con mayor experiencia, con mayor 

preparación, con componentes diferentes, ver cómo anda allá también para poder apoyarlo, 

para poder aportarle, y que esos porcentajes que llegan ahí después para hacer examen 

de matemáticas, para hacer examen de español, para estudiar una carrera como puede ser 
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ingeniería, o medicina, pues verdaderamente sea más altos y sean satisfactorios, eso nos 

corresponde a todos y ahí está el papel de todos y cada uno de ustedes, ya aquí el Dr.  

Jácamo exponía alguna cifras de los porcentajes de profesionales que tienen las 

universidades, porcentajes de licenciaturas, ingenieros, unos porcentajes que tienen 

maestrías y un porcentaje muy pequeño y que sé que existen hermanos y hermanas que 

tienen un doctorado y en ello, las universidades tienen que proponerse metas y objetivos, 

nuestros profesores universitarios deben de ser los mejor calificados, el que no tenga una 

maestría debe de buscarla y el que tiene la maestría y tiene la oportunidad de hacer un 

doctorado debe hacerlo también, y la universidad debe apoyarlo. 

Voy a contarles una experiencia de hace muchos años, siempre la cuento cada que tengo 

oportunidad, en algún momento en la existencia del Ejército de Nicaragua, nosotros 

contratamos a una empresa que nos hiciera un estudio para ver por donde andaba la 

problemática más sentida en el soldado, en el sargento, en el oficial de menor grado y en 

el sub oficial, al finalizar el tiempo, un mes, dos meses, dándole puerta abierta a lo que el 

grupo buscaba, tenía los resultados y lo atendimos, y en aquel momento a mí nunca se me 

va a olvidar, vino y recitó todo por donde andaban los puntos mayor sentidos, en una buena 

parte nosotros los conocíamos y estábamos más o menos sobre la jugada, al final el 

expositor dijo, quiero si, hacer una aclaración, quiero decir algo, es en la primera institución 

que me han buscado para que haga esto que yo encuentre un grado de satisfacción y 

orgullo, desde el soldado, el sargento, el sub oficial y el oficial, de pertenecer a esta 

institución, no valen las pagas, no vale nada de guerra, es su sentimiento que a nosotros 

nos llamó la atención, ver a un soldado que gana una pequeñez que se siente orgulloso de 

su institución y eso a mí, se me quedó grabado en la mente, y yo creo que eso es más que 

saludable para cualquier institución, la cohesión, la satisfacción de pertenecer a ella y el 

orgullo. 

Amigas y amigos, ustedes mejor que yo seguramente conocen de estos temas, no lo quiero 

hacer largo, solamente quiero decirles que, tienen ese reto, que tienen ese instrumento que 

se llama CNEA que puede también ayudar alrededor de lo que es el funcionamiento interno 

y como se dispone cada quien y en una relación de retroalimentación, también ustedes 

pueden ayudar al CNEA, y éste realizar su papel para lo cual esta mandatado por Ley.  

En este año que como ustedes saben es el año de que nuestro grande de las letras, el 

padre del modernismo, ese hombre que tenemos aquí los nicaragüenses, está cumpliendo 

casualmente hace dos días el 18 de enero, 149 años de su nacimiento y estará cumpliendo 

este 06 de febrero 100 años de su fallecimiento, como ustedes saben, Darío falleció a los 

49 años con fiebre, en este año que estamos con la voluntad de honrar la memoria de 

alguien que solo grandezas trajo a Nicaragua y dedicándole muchas jornadas a nivel 

nacional en todas partes de Nicaragua alrededor de estas dos fechas, de su nacimiento y 

de su fallecimiento, yo quiero invitarlos a ustedes a continuar de manera inquebrantable, he 

conocido a muchos profesores que han dedicado la vida entera a educar, yo mismo tuve 

profesores en primaria que eran una leyenda y en secundaria también, años enteros 

educando, muchos recuerdos de ellos, y muchas veces los profesores pueden tener 

dedicación, dedican el tiempo que sea necesario, disciplina, voluntad, nacieron para ello, 

pero las instituciones tienen que preocuparse para darle las herramientas para que esa 

voluntad en el ser humano, ese recurso humano que tenemos ahí, nos rinda mejor en lo 

que queremos, y la sociedad también, lógico, el gobierno debe hacer lo suyo, queremos 
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aprovechar para felicitar al CNEA por esa labor que viene desempeñando, que viene 

desarrollando de manera franca, fraterna, con voluntad y también con mucha dedicación, y 

que eso nos permite como ustedes han visto el día de hoy pues, tener esta cantidad de 

información, no fuera posible sentarnos aquí y decir hay 191 mil estudiantes en las 

universidades si no existiera un instrumento que tiene contacto con todas la universidades 

sean públicas o privadas, como tampoco fuera posible decir con certeza cuantos 

pertenecen a la sombrilla de las que tienen algún nivel de cobija económica como las 

meramente privada, como tampoco pudiéramos tener un diagnostico bastante claro y 

preciso del subsistema educativo superior si no tuviéramos este instrumento que viene poco 

a poco de manera paulatina y sostenida, me imagino que después se va a volver ya, más 

costumbre, más necesario el trabajo que ellos vienen desarrollando que al comienzo 

seguramente fue un poco difícil, sin embargo hay que tenerle miedo a las costumbres, 

porque las costumbres nos vuelven y nos hacen mecánicos y muchas veces en el sistema 

educativo, en el subsistema educativo ser mecánico es mortal, si hay una cosa que debe 

tener el subsistema educativo es la creatividad, es que si no hemos educado a un niño o 

un joven que tenga creatividad, que sea buscador de como investigar, el subsistema 

superior debe de pulir a esa mente, a ese joven y debe darle los instrumentos para que él 

efectivamente lo logre,  

Amigas y amigos Rectores, Vice rectores, Directores de Planificación a aprovechar todas 

esas experiencias y esos conocimientos que esta actividad o en la relación con el CNEA, 

puedan tener o con otras universidades, lo importante es homogenizar experiencia y 

homogenizar criterios que vengan a fortalecer la educación con calidad, no puede haber 

educación sin calidad y la calidad significa revisarse constantemente, deseamos los 

mejores éxitos, que los amigos que van a hacer las exposiciones el día de hoy con esa 

voluntad de manera organizada, didáctica pues lleven a ustedes los temas y las cosas que 

verdaderamente nos van a servir y, no quiero concluir estas palabras sin antes compartir 

con ustedes el saludo del presidente de las y los nicaragüenses, del comandante Daniel 

Ortega Saavedra que me ha pedido que les traiga el abrazo fraterno el saludo del dirigente, 

del presidente de este país, el presidente de hombres y mujeres, de los ciudadanos en 

general de esta nuestra querida Nicaragua,  

 

 

 

 

  



15 
 

La Gestión de la Calidad en la Educación Superior en América Central-Conferencia 

Magistral Secretario adjunto del CSUCA: Dr. Francisco Alarcón.  
Muy buenos días a todos, en primer lugar 

quiero agradecerle al CNEA y también al 

CNU por su honorable invitación para estar 

con ustedes esta mañana, para mi 

realmente es un privilegio y un gran gusto 

poder estar aquí con ustedes, compartir 

información que podría resultar de interés y 

también reaccionar y participar de una 

discusión que esperamos se de esta 

mañana.  

El tema que se nos ha pedido esta mañana 

es el de la gestión interna de la calidad, los 

sistemas internos de gestión de calidad y 

todo con base en el artículo 9 de la Ley del 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la educación superior en la página 15 

que literalmente dice: ñCada institución 

universitaria establecerá dentro de su 

organización un sistema de 

aseguramiento de la calidad, mediante 

el cual se gestionarán los procesos encaminados a asegurar la mejora continua de 

la calidad. Su forma de organización y funcionamiento será determinada por la propia 

institución en el ejercicio de su autonomía.ò 

Bueno la Ley dice que tenemos que hacerlo, no sé cuántas universidades de las aquí 

presentes, de las 55 que existen en Nicaragua ya lo tengan, probablemente unas cuantas 

y probablemente no la mayoría, pero ya está el comienzo, ya está el mandato de la Ley de 

que todos debemos de tener en nuestras instituciones un Sistema Interno de 

Aseguramiento de la Calidad, afortunadamente la Ley no dice como debe ser ese sistema 

dice que cada universidad en el libre ejercicio de su autonomía va a organizarlo y hacerlo 

que funcione. Esa es una ventaja, formalizar nuestro sistema interno y también una 

desventaja porque si no se sabe cómo hacerlo no se sabe cómo iniciar, pero yo diría que 

hay más ventajas, que desventajas, ese es el marco donde estamos. 

Cuando estaba sentado escuchando al señor vicepresidente y sobre todo cuando escuché 

el informe del Señor Francisco Jácamo, me puse a pensar en el tema, hace algún tiempo 

leí un libro que se llamaba Entre Escila y Caribdis son dos monstruos de la mitología griega 

y decía que los sistemas de aseguramiento de la calidad están como en medio de esos dos 

monstruos, si se acerca mucho a un lado se los come uno, por escapar del otro y si no a la 

inversa y hay que pasar en medio de esos dos monstruos mitológicos Escila y Caribdis y él 

identificaba que algo así le pasa a los Sistemas de aseguramiento de calidad de la 

educación superior. 

Los Sistemas de Aseguramiento de calidad deben cumplir dos funciones básicas: deben 

ayudar al aseguramiento de la calidad, pero también deben ayudar a la rendición de cuentas 
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a la sociedad sobre la calidad de lo que hacemos y aparentemente esos dos objetivos son 

perfectamente compatibles, pero cuando ya se pone uno a trabajar en ello o a organizar un 

sistema se da cuenta que son incompatibles y es bien difícil lograr que ambos objetivos 

coexistan en el mismo sistema, por un lado, o el sistema se inclina mucho hacia la rendición 

de cuentas, es decir el control, la discusión, la vigilancia, a la información al público, a ser 

transparente ante los padres de familia, ante los estudiantes, ante la sociedad en general 

de qué es lo que está ocurriendo en la universidad, eso es rendición de cuentas, es decir 

esto todo debe ser muy público, todo debe ser muy independiente, muy objetivo y entre 

más nos acercamos a ese objetivo más nos alejamos del otro y cuál es el otro? El otro es 

Mejorar la calidad, hacer mejor lo que hacemos. Para hacer mejoramiento hay que ser 

honestos, hay que ser íntegros, en la evaluación hay que ser objetivos en el sentido de 

sacar a luz todos los problemas, dificultades, vacíos, carencias, debilidades, deben salir a 

luz y ventilarse, porque si no partimos de ahí, ¿Cómo vamos a mejorar?, pero si las 

ponemos muy abiertas de pronto vamos a pensar en la rendición de cuentas, vamos a 

quedar mal, todo esto es público mejor que no se sepa y entonces de pronto los dos 

objetivos se majan los cayos uno al otro y como que no está tan fácil diseñar un sistema 

que cumpla con todas sus funciones y objetivos y ese el punto del Libro como logramos 

que no nos coma ninguna ni Escila ni Caribdis, es decir como logramos pasar al centro y 

tener éxito. 

El artículo 9 dice que cada Universidad debe tener una unidad responsable de un sistema 

de asegurar la calidad, esa es la responsabilidad de la Universidad y lo otro es el Sistema 

externo, el CNEA, las Agencias de acreditación, vienen para ayudarnos y acompañarnos 

en el proceso de mejora, pero el énfasis de ellos es la rendición de cuentas a la sociedad 

generar información objetiva que le permita al usuario en el servicio de educación superior 

saber quién es quien, a dónde debo ir, porque no todo el mundo tiene que comprar un 

Mercedes Benz, yo por lo menos no podría comprarlo, ni me interesa tampoco, es decir no 

es eso lo que está en mi objetivo, o sea no todo tiene que ser al máximo nivel, pero si 

quisiera comprar algo que me resulte útil de la mejor calidad posible, al mejor precio posible, 

es decir pero yo necesito información para poder saber qué es lo que yo quisiera, esa 

información al público de la calidad, de la rendición de cuentas, de eso se encarga el 

sistema externo de aseguramiento de la calidad, pero el sistema interno debe estar 

enfocado en el tema de cómo mejorar lo que hacemos por ahí comienza.  

Mi intención en esta mañana es abordar cuatro puntos.  

Les hablaré desde la experiencia de las universidades públicas de América Central, puede 

ser una ventaja o desventaja. Espero sea útil para todos. A continuación los puntos a 

abordar:  

¶ Algunos hallazgos de la evaluación de calidad visto desde el punto de vista de lo que 

hemos encontrado y donde lo hemos encontrado en las universidades públicas porque 

es ahí donde hemos estado y mucho de esto es aplicable a las universidades privadas. 

¶ Gestión interna de la calidad basada en sistemas de información, estudios e incentivos. 

¶ Cambios de paradigmas en educación superior  

¶ Marco de cualificación para la educación superior.  

En los últimos años el CSUCA ha impulsado evaluaciones de calidad y en estos años 

hemos hecho evaluaciones de carreras de licenciaturas, maestrías, programas de 
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doctorado y hemos hecho evaluaciones institucionales a través del SICEVAES, SICAR y 

podemos decir que hemos ejecutado alrededor de 150 procesos completos de informes. 

Eso nos da un material de informes de evaluación y evaluación de pares, planes de 

mejoramiento y hemos tratado de identificar problemas que son comunes en la región lo 

que da lugar a identificar problemas estructurales y también a identificar una agenda para 

el mejoramiento en la región.  

El primer problema es que las universidades de la región tienen medios y mecanismos muy 

débiles para leer los cambios de su entorno y para responder oportunamente a las 

demandas de su entorno. Nos cuesta mirar el entorno, no tenemos los mecanismos ni la 

organización adecuada para leer con agilidad y rapidez el entorno, esto es un problema 

más de la universidad pública quizás que de la privada. 

Las universidades de la región tienen medios y mecanismos  muy débiles. Quisiera usar un 

símil, ¿Ustedes han leído a Peter Senge?, él habla en su libro La Quinta Disciplina de la 

rana, la rana es un anfibio y estos animalitos tienen la característica de que pueden detectar 

rápidamente cambios rápidos en el entorno, pero les cuesta mucho detectar cambios lentos 

en el entorno, si agarra la rana la pone en una olla con agua fría y la pone a calentar 

despacito despacito, muy probablemente la rana se muere cocinada y no se da cuenta, sin 

embargo si usted agarra la misma rana y la pone en una olla de agua hirviendo la rana 

entra, salta, se escapa y se va, ella si puede detectar esos cambios bruscos, pero le cuesta 

muchísimo detectar los cambios lentos, su sistema nervioso es así, el autor decía que 

muchas organizaciones, y yo diría muchas universidades, tenemos el síndrome de la rana, 

es decir que nos cuesta detectar cambios en el entorno y muy probablemente nos vamos a 

morir cocinados porque no leemos adecuadamente esos cambios, es decir si son cambios 

bruscos todo mundo se da cuenta y reacciona de alguna manera pero no todos los cambios 

son tan bruscos, entonces es importante que tengamos un sistema nervioso como 

organización universitaria que nos permita detectar cambios, tanto los bruscos como los 

cambios lentos para reaccionar ante ellos y ese es uno de los problemas más serios que 

tenemos en América Central.  

A veces damos un plan de estudios o una carrera y la damos porque toda la vida la hemos 

dado, tenemos profesores de tiempo completo contratados para esa carrera y ese plan de 

estudio tal vez tiene 20 años y no lo hemos revisado, no lo hemos analizado y 

probablemente muchos de nuestros graduados ya ni siquiera encuentran trabajo, o están 

trabajando en otras cosas pero no nos damos cuenta, pero seguimos haciendo lo mismo 

porque por años lo hemos hecho. Vengo de una Universidad que tiene más de 300 años 

de existencia, algunas carreras ya tienen más de 300 años la carrera de medicina la de 

derecho y nos cuesta mucho cambiar. Yo diría que ese es uno de los puntos más 

importantes de mejoramiento de calidad, establecer una red o un sistema de información 

que nos permita leer mejor nuestro entorno como institución y poder tener los mecanismos 

institucionales adecuados para responder a esos cambios si logramos esto hemos 

transformado la posibilidad de mejorar nuestra calidad en muchos aspectos.  

Cuando uno revisa los informes de autoevaluación se da cuenta que casi todo apunta  en 

esa dirección, los planes de estudio no se revisan, un montón de cosas, es decir no 

analizamos el futuro y el problema es que la universidad no trabaja con presente, la 

universidad trabaja con futuro cada decisión que tomamos hoy sobre un plan de estudio va 

a tener efecto probablemente dentro de una década, es decir nosotros tenemos que 
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adelantarnos en el tiempo, es decir no podemos solamente mirar el hoyo debemos tener la 

capacidad de interpretar un poco la tendencia del futuro porque se diseña el plan de estudio, 

se aprueba, se recibe el primer cohorte de estudiante, culmina esa carrera,  pasan por lo 

menos 7 años y en lo que estos estudiantes se ubican y se insertan en el mundo del trabajo 

y comienzan a reproducirnos información sobre cómo están en el mundo de trabajo es una 

década y ahí nos damos cuenta si estuvo bien o estuvo mal, entonces nosotros trabajamos 

a futuro eso hace más complejo, eso lo hace más difícil pero no imposible.  

Son muy raras en la región las universidades que tienen organizados de manera sistemática 

espacios de dialogo con el mundo del trabajo, con su entorno socioeconómico. Esto 

generalmente se hace por rama económica, es útil que las universidades se encuentren 

con la cúpula empresarial o con los gabinetes de gobierno o con las autoridades, alcaldes, 

eso es útil, pero es más útil que esos espacios de diálogo sean por rama económica, es 

decir todas las facultades de agricultura con las cámaras del Agro, las Facultades de 

Ciencias químicas o farmacias con la rama de la industria farmacéutica o el sistema de 

salud con las facultades de Medicina, Odontología y psicología, eso es útil pero son raros 

los países y raras las  instituciones que tienen organizados espacios de diálogos para poder 

discutir el futuro de esa profesión, el futuro y las necesidades presentes y futuras, cuál es 

el medico que Nicaragua necesita en los próximos 10 años, eso lo deben discutir los 

Decanos de las Facultades de Medicina con las Autoridades del Ministerio de Salud del 

Seguro social, existen esos espacios para que nosotros reflexionemos cuál es el perfil 

ideal? Yo creo que no nos sentamos a pensar eso, cuál es el futuro de la profesión,  y así, 

carrera por carrera, rama de la economía por rama de la economía, nosotros decidimos 

nuestros planes de estudios como se nos da la gana y allá decimos que hicimos un estudio 

de mercado, por ahí preguntamos a dos tres gentes porque ya tenemos ideas 

preconcebidas de cómo vamos hacer las cosas, realmente nosotros necesitamos un 

sistema que nos permita tener espacios de información, diálogo y reflexión periódica, por 

rama económica y área de conocimiento, eso sería fantástico, las universidades que han 

logrado hacer eso tienen una gran ventaja, hacen escenarios juntos y deciden cuales son 

las carreras emergentes y cuál es el perfil e identificar si esta carrera ya no debe seguir 

como está, debo declararla terminal y reponerla por esta otra.  

Por otro lado, en las universidades públicas, no solamente pasa eso sino que también 

cuesta cambiar los planes de estudio, los mecanismos para reformar el plan de estudio son 

tan lentos, tan complicados porque hay que convencer a todo mundo y todos se ponen a la 

defensiva y dicen cuidadito me quitan la materia que yo doy, porque si no que voy hacer 

eso va a significar que me quedo sin trabajo o que tengo que aprender cosas nuevas y eso 

es más trabajo, más esfuerzos que quede como está y cada quien llega a defender lo suyo 

y entonces esos son procesos de discusión de reforma curricular se vuelven a cambiar 

cosas para no cambiar nada y todo el mundo a la defensiva y al final se termina haciendo 

lo mismo. Entonces, ¿Cómo logramos tener mecanismos de respuestas a esas nuevas 

demandas una vez identificadas y corregidas que nos permita realmente hacer los cambios 

que se necesitan hacer en el plan curricular, en la oferta educativa? Hay carreras que hay 

que cerrar, hay carreras nuevas que no estamos ofreciendo. Una vez me decía la Rectora 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Licenciada Castellano en una reunión 

donde estaban representantes de sectores empresariales y discutiendo sobre 

megaproyectos y le preguntaron: Mire, ¿Cuántos graduados en logística usted está 

produciendo porque necesitamos expertos en logísticas para este y aquel y otro proyecto? 
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y ella empezó a llamar y resulta que en su universidad no tenían nada en logística ellos 

ofrecen mucho lo tradicional pero no logística no se les había ocurrido que eso hacía falta 

y de pronto se dieron cuenta de que no están ofreciendo lo que se necesita y si están 

ofreciendo cosas que tal vez ya no se necesitan o no se necesitan de la misma manera. 

Saber lo que se necesita es el primer paso, deben de tener la capacidad de responder a 

esa necesidad, es decir, hacer el cambio necesario, cerrar una carrera, abrir una nueva o 

modificar el plan de estudios, eso significa que los profesores tienen que estar conscientes 

de eso y tienen que involucrarse y comprometerse con los cambios no es tan sencillo, es 

fácil decirlo, pero llevarlo a la realidad es otra. 

Existen grandes oportunidades de mejora en la  relación universidad ï entorno 

socioeconómico, necesitaríamos tener oficinas de investigación de análisis institucional, 

observatorios laborales, estudios de empleadores y seguimientos a graduados, mejorar los 

mecanismos de rendición, aprobación curricular y de la oferta educativa, dialogo y 

colaboración universidad-empresa, comunicación conjunta, escenario de futuros, programa 

de emprendimiento, incubadoras de empresa, medios de transferencia de resultados de 

investigación, etc, todo esto  que tiene que ver con la interfaz entre lo que hace la 

universidad y el entorno socioeconómico es una área donde hay tremendas oportunidades 

con acciones concretas que nos ayuden a construir ese sistema nervioso y ese sistema 

esquelético muscular que le permita a las instituciones como organizaciones leer el entorno, 

entenderlo y poder reaccionar oportunamente a los cambios. ¿Cuántas instituciones 

tenemos eso? Pocas, porque le hemos dado poca atención a ese interfaz, a esa parte. 

Creemos que es necesario repensar y construir una efectiva y renovada relación 

universidad-sociedad- estado.  

Estamos acostumbrados a que la relaci·n con la sociedad es en una direcci·n  ñid y 

ense¶ad a todosò dice la Universidad de San Carlos, en su lema o sea nosotros vamos y 

enseñamos a los demás, vamos de adentro para afuera, esa es la relación universidad 

sociedad que hemos entendido y vamos a ayudar a los más pobres a los más necesitados 

con buffet, clínicas, jornadas, todo eso está muy bien, pero porque no miramos la relación 

universidad sociedad en las dos direcciones fíjense que nos caería muy bien, quizás la que 

más se podría beneficiar es la misma universidad. Entonces una relación universidad 

sociedad bidireccional en donde la universidad aprenda de su entorno, lea mejor el entorno 

y le de espacios a ideas nuevas que pueden venir de un gobierno municipal, de una 

comunidad rural, de un hospital, de una empresa, del gobierno de cualquier parte pueden 

venir ideas brillantes, ideas nuevas, nuevos conocimientos que le sean útiles a la 

universidad para renovarse. Entonces la relación sociedad universidad hay que repensarse, 

no solo es de adentro para afuera, sino de afuera para adentro también.  

Otro problema es la necesidad de mejorar los sistemas de gestión institucional y académica 

e incluso los gobiernos universitarios, lo hago desde la experiencia de las universidades 

públicas, algunas de estas cosas son válidas para las universidades privadas, resulta 

estratégico y trascendental mejorar las capacidades de la universidad de aprender como 

organización e institución, no sólo los alumnos aprenden, no solo los profesores e 

individuos, las organizaciones también aprenden, es necesario que las universidades se 

estudien mejor a sí mismas y a su relación con su entorno, la mayoría de las decisiones de 

gestión institucional y académicas se toman sin una base de la información y conocimiento 

específicos.  
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Muchas veces las decisiones que toman los decisores lo hacen con la mejor intención del 

mundo basados en su buen juicio, en su sentido común, en su intuición si ustedes quieren, 

pero rara vez las decisiones que toman se basan en información y conocimiento y me refiero 

a decisiones muy importantes que tienen que ver con el destino de las instituciones, con la 

administración de las mismas como reclutar decisores, como promocionar profesores, como 

hacer el relevo generacional, qué cursos ofrecer, cuáles son las prioridades de la institución, 

la investigación que se realiza, un montón de decisiones diarias que se toman en las 

universidades a veces se toman en órganos colegiados, rara vez se toman con base en la 

información y conocimiento, muchas veces se toman por intereses, ya ni siquiera es la 

intuición del tomador de decisiones, a veces es por los que hacen más presión, los 

estudiantes, docentes, administrativos, graduados, políticos el que tiene botas fuertes y 

grita más, el que está más organizado, a veces los órganos de dirección de las 

universidades son arenas de concentración de intereses más que espacios de pensamiento 

estratégico y pocas veces las decisiones tomadas se basan en información y conocimiento.  

En primer lugar, la mayoría de las veces no tenemos la información y el conocimiento, 

desgraciadamente así es, nos falta datos, nos falta  información y por tanto la decisión hay 

que tomarla y entonces se toma con base en lo que se tiene. La transición que quisiéramos 

ver es de universidades en donde la gestión universitaria pasa de tocar de oídos a tocar 

compartituras, es decir pasar de una institución basada en la intuición o el sentido común 

cuando no ocurrencias o intereses, a la información y conocimiento como base para la toma 

de decisiones de la gestión institucional y académica de las universidades de la región. 

Pero para lograr esto se necesita tener información y conocimiento y tienen las 

universidades, incluso aquellas que hacen muchas investigaciones, rara vez investigan 

sobre sí mismas, a veces los sectores no tienen datos a mano aquí pareciera haber un 

hallazgo muy grande saber que son 191,000 estudiantes en Nicaragua, pero eso es 

información básica, eso lo debería saber el estado, la opinión pública, todo mundo a veces 

los mismos Rectores no saben algunos datos muy importantes, por ejemplo cuantos han 

solicitado ingresos, cuantos han sido admitidos, cual es el índice promedio del rendimiento 

académico tres años después, cómo es el resultado de admisión, qué pasa con nuestros 

graduados, cuanto tiempo están tardando en completar el plan de estudios, información que 

se necesita saber para tomar decisiones para la gestión y a veces esa información no está 

disponible. 

En la universidad de San Carlos de Guatemala preguntarle a la gente cuantos profesores 

hay, viera que difícil, si usted va a una Dirección General de Administración le dicen cuántos 

cheques se pagan, pero eso no les dice cuántos profesores hay, si se van a personal y 

preguntan cuanta gente está contratada como universidad, le dicen, pero no 

necesariamente es el número de profesores porque no son personal de tiempo completo 

hay profesores que solo son pagados por una hora, dos o tres y hay ocho que están a 

tiempo completo. Nadie lo sabe no está esa información automatizada. Porque la 

universidad no se estudia a sí misma y no dispone de información adecuada para la toma 

de decisiones. 

Deberíamos de pensar en algún momento en unidades que realicen estudios sobre la 

administración, que lleven esas estadísticas y que la produzcan y que nos digan, la carrera 

se supone dura cinco años, de cada 100 estudiantes cuantos estudiantes terminan la 

carrera en cinco años o sea la eficiencia terminal de la carrera, nos llevaríamos sorpresas 
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muy grandes si tuviéramos ese dato, probablemente nos diría que son muy pocos y luego 

que significa si nos dan el dato, si fuese el 20%, el 50% o el 60%, primero cual porcentaje 

es aceptable para las autoridades académicas, con base en qué vamos a decir el 80% es 

aceptable o 20% es aceptable pero no importa decidimos de que nosotros nos ponemos 

una meta y decimos ok yo quiero que por lo menos el 50% lo termine si es de cinco años 

en cinco años, ahora que significa si yo necesito que sea el 50% y solo tengo el 20%, ¿Cuál 

es el problema? Porque si no interpreto el problema, si no logro decir el problema por el 

que estamos en 20 y no en 50, el problema es que es esta la causa y si es esta la causa 

esta es la solución, pueden ser diversas causas, una posibilidad es que estoy admitiendo 

mal a los estudiantes, estoy admitiendo estudiantes que no están aptos para completar en 

cinco años el plan de estudios que estoy teniendo, esa es una posible explicación, otra 

posible explicación es el plan de estudios no es viable en cinco años está mal diseñado, en 

cinco años no se puede completar ese plan de estudios, está mal hecho, otra posible 

explicación es tengo un buen plan de estudios y he admitido bien a los estudiantes el 

problema es que los profesores que tengo no son capaces de lograr los resultados de 

aprendizajes previstos en cinco años, se necesita más tiempo, alguna causa tiene que 

haber es posible que sea una combinación de varias, pero si no puedo interpretar 

adecuadamente el dato y no puedo decir que este dato me satisface y este dato no me 

satisface y esta es mi meta y poder decidir estrategias y acciones que me permitan lograr 

esa meta, muy difícil mejorar la calidad, entonces necesitamos información y conocimiento 

y entender qué significa esa información y necesitamos criterio para poder decidir qué 

queremos y hasta donde queremos llegar en los próximos años, entonces se necesitan 

unidades de investigación institucional que nos generen información, que nos generen 

estudios que nos den información y conocimiento y poder comenzar acostumbrar a nuestros 

tomadores de decisiones a decidir con base en eso.  

Dicho de otra manera necesitamos mejorar mucho los diseños de los planes curriculares, 

los mecanismos de rendición, la aprobación curricular la oferta educativa de las 

universidades públicas, generar espacios de dialogo con los diferentes sectores, concentrar 

esfuerzos para elevar el nivel académico de los profesores y mejorar sus competencias. 

El tema de la gestión de los profesores, en la mayoría de las universidades ya decía el 

señor vicepresidente en su discurso, son las personas las que hacen la diferencia, son las 

personas motivadas, competentes y comprometidas con la institución las que hacen la 

diferencia, cómo reclutar al personal académico, cómo reclutar a la mejor gente, en algunas 

universidades eso se hace muy bien, en otras no tan bien, y luego de reclutadas cómo hacer 

para que pasen a desarrollarse a promocionarse si hoy tenemos la mitad de los profesores 

con licenciaturas y un pequeño porcentaje con Maestría y uno aún más pequeño con 

Doctorado, como hacemos para que en el futuro eso sea diferente y podamos tener un 70% 

de profesores con posgrado y por lo menos un 40% con doctorados. ¿Cómo lograr eso? 

Eso significa invertir en nuestro personal, motivarlo, ya no digamos que es un asunto de 

dinero, es más que dinero porque el dinero a veces llega cuando la gente está 

comprometida y motivada la gente busca becas consigue y los recursos están, muchas 

becas se pierden, incluso nos hemos sentido frustrados como CSUCA. Los recursos para 

estudiar, formar, capacitar y desarrollar a nuestro personal académico no solo es un asunto 

de dinero, es un asunto de organización, de prioridades, de tiempo, de motivaciones cómo 

hacer para tener un buen sistema de promoción y desarrollo de nuestro personal académico 

y luego cuando ya se hacen viejos, cómo hacer para relevarlos, para relevar a la generación 
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futura, yo he sabido de instituciones que de pronto se le jubila la mejor gente, la más 

experimentada, con más capacidades, mejor formada, se les van y de pronto todos los 

profesores de una unidad académica se fueron y ahora tenemos que estar con licenciados 

que están empezando, no hicimos el plan de relevo generacional, porque ni siquiera 

teníamos estadísticas y datos que nos dijeran, que en estas unidades académicas 

necesitamos relevar personal dentro de tres, cuatro años se nos van a jubilar tantas 

personas esa información no la tenemos oportunamente para tomar ese tipo de decisiones 

estratégicas y gestionar el personal académico es lo más importante, porque esa es la gente 

que hace la diferencia en las instituciones yo diría que esa es parte de las oportunidades 

de mejora.  

Vamos a entrar al tema de los Hallazgos de las evaluaciones realizadas, en este caso 

quisiera respaldarlo con algunos datos y aquí lo dijo Francisco Jácamo y comparto los 

hallazgos que han encontrado en los resultados de las evaluaciones también lo dijo el señor 

vicepresidente, es una necesidad de invertir más en investigación, mejorar la gestión de la 

investigación, cambiar la política de financiamiento de los estudios de posgrados por lo 

menos en las instituciones públicas, probablemente este último tema en las universidades 

privadas no es tan relevante, en el caso de las universidades públicas la política de los 

estudios de posgrados hay que revisarla. 

La mayoría de las universidades centroamericanas no están organizadas primariamente 

para hacer investigación científica y formar nuevos científicos, esa no es su realidad 

institucional, no están organizadas para eso, esa no es la forma en que fueron concebidas 

y organizadas hay muy pocos científicos y muy pocos recursos dedicados a hacer ciencia 

en las universidades centroamericanas y eso incluye a las universidades públicas, hay 

mucha gente inteligente de eso no cabe duda, bien educada y talentosa en las 

universidades centroamericanas, además hay investigadores calificados y experimentados 

en el personal académico de las universidades, esta es una aseveración muy importante, 

sin embargo no alcanzamos masa crítica de científicos en diferentes áreas del conocimiento 

para obtener resultados significativos y sobresalientes en beneficio del desarrollo de 

nuestros países y para hacernos visibles y atractivos ante la comunidad científica 

internacional.  

No alcanzamos masa crítica de científicos no solamente porque somos países pequeños, 

sino porque la proporción de profesores dedicados a hacer investigación científica es 

bastante baja en nuestras universidades, recuerdo que me invitaron a un congreso de 

investigación que realiza la Universidad Nacional Autónoma de Honduras todos los años y 

hace unos pocos años atrás recuerdo que en el discurso haber escuchado a la Señora 

Rectora muy contenta diciendo que por primera vez en ese congreso ya podían reportar 

que el 10% de los profesores estaban presentando trabajos de investigación y estaban 

entrando al catálogo de investigadores de la Universidad, 10% era un gran logro en esta 

universidad y estoy seguro que es un gran logro con relación al pasado, pero mis amigos, 

¿10%?, es decir de cada 100 profesores solo 10 hacen investigación, eso no es satisfactorio 

desde el punto de vista de cualquier universidad en el mundo hoy día.  

La mayoría de las universidades centroamericanas están primariamente organizadas para 

la docencia y para la formación de profesionales, es decir formar personas capaces de 

tomar decisiones, resolver problemas y desempeñarse en el mundo del trabajo. Las 

universidades centroamericanas están estructuradas en facultades y escuelas 
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principalmente sobre la base de las profesiones que enseñan. Por ejemplo, la Universidad 

de San Carlos tiene muchas Facultades, pero no tiene una Facultad de Ciencias,  en ese 

país que hay tantos volcanes, terremotos y tantos problemas, nadie está formando 

vulcanólogos, meteorólogos, todo gira alrededor de profesiones que tradicionalmente se 

han ofrecido.  

Estas facultades y escuelas tienen muy pocos espacios de colaboración entre ellas y el 

momento de trabajo de las universidades está organizado principalmente para enseñar 

profesiones específicas, pero no para hacer ciencia o para formar científicos, además hay 

una separación estructural entre enseñanza e investigación y la enseñanza recibe una clara 

prioridad en toda la región. Este modelo puede verse incluso al nivel de los estudios de 

posgrados mucha gente en nuestras universidades ve los estudios de posgrados 

principalmente como un medio para profundizar o ir más lejos en la formación de 

profesionales, no se ve a los posgrados como fuente de conocimiento y de nuevos 

científicos, sino más bien como fuente de recursos financieros, tanto en universidades 

públicas como privadas. 

La mayoría de las universidades en Centroamérica están enfocadas principalmente en la 

formación y entrenamiento de gente para empleos en el mundo profesional, por lo tanto la 

mayoría de profesores no hacen investigación o hacen investigación como una actividad 

secundaria realizada por su carga académica. Como resultado de esto, el número de 

científicos o estudiantes haciendo investigación científica en las universidades es muy bajo 

y la proporción de recursos universitarios dedicados a investigación es también bajo. 

También muchos investigadores centroamericanos no son visibles en la comunidad 

científica internacional lo que limita grandemente el desarrollo y la internacionalización de 

la investigación que hacemos. Muchos buenos investigadores universitarios no publican los 

resultados de sus investigaciones en revistas científicas internacionales especializadas y 

menos en idioma inglés. Cuando publican, ellos prefieren hacerlo en revistas locales, no 

especializadas y en español, por dos razones principales, primero porque es fácil y  no hay 

un incentivo claro para hacerlo de otra manera, nadie los premia. Esta es nuestra realidad.  
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Ahora, cómo se refleja esto en los indicadores internacionales, en la gente que investiga la 

investigación. Hay un grupo que se llama Scimago y publica cada año. Con base en ese 

reporte del año 2015, les presentaré datos.  

Å El SIR IBE 2015 (SCimago Institutions Ranking SIR) incluye todas aquellas IES 

Iberoamericanas que han publicado algún documento científico (indexado en la base de 

datos Scopus) en el periodo 2009-2013.   

Å Aparecen 1,636 instituciones de Iberoamérica (526 posiciones IBE), 1,465 IES de 

Latinoamérica y el Caribe (439 posiciones LAC), 83 IES de América Central y la 

República Dominicana (37 posiciones CA), y 20 universidades miembros del CSUCA 

(18 posiciones CSUCA).   

Å Considere que en total existen 268 IES en América Central y República Dominicana y 

21 universidades miembros del CSUCA. 

De 268 instituciones de educación superior que existen en Centroamérica y República 

Dominicana  solo 83 aparecen en este reporte, es decir solo 83 han publicado en este 

quinquenio por lo menos un trabajo en algunas de estas 34, 000 revistas compiladas.  

En las 10 mejores de Iberoamérica, la mejor es la Universidad de Sao Pablo, publicando 

55,659 artículos científicos, luego Universidad de Lisboa, etc, 
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De las 83 universidades que reportan en Centroamérica y República Dominicana solamente 

se publican  3,968 artículos científicos, de éstos, 3,056 por universidades miembros del 

CSUCA.  

2,436 artículos publicados por universidades costarricenses  

273 artículos por las universidades nicaragüenses  

  



26 
 

 

El informe del 2009, es similar al del 2015, no ha habido mucho cambio. Las cifras son un 

poquito más altas pero no mucho. En los únicos dos países que se ve un poco de cambio 

es Guatemala y República Dominicana, en la segunda gráfica podemos ver que hay una 

diferencia. 
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Universidades en Nicaragua que están publicando investigaciones. 
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Como pueden observar la Universidad de León es la que tiene la pendiente más alta  

Si se analiza la oferta de posgrados con estos indicadores uno esperaría encontrar una 

correlación muy fuerte entre aquellas universidades que ofrecen posgrados y la producción 

científica que ofrecen, pero no se encontró ninguna correlación entre una cosa y la otra. Yo 

esperaría que la Universidad que más doctorados y maestrías ofrece sean los que más 

publicaciones científicas tienen y no es así. Hay universidades que ni siquiera aparecen en 

la lista de las 83 y son las que más doctorados ofrecen.  

Otro problema es cómo se correlaciona las áreas de conocimiento en materias de oferta de 

posgrados científicos y las 

publicaciones. En Ciencias de 

la Vida es donde más 

publicamos y en las Ciencias 

Sociales y Humanidades es 

donde menos publicamos, solo 

el 6% se publica en estas áreas, 

es nuestra parte débil. Ahora, la 

tabla de posgrados refleja que 

donde más posgrados tenemos 

es en Ciencias Sociales y 

Humanidades y menos en 

Ciencias de la Vida. En 

Ciencias Sociales y 

Humanidades tenemos 1,387 

programas y 122 en Ciencias de la Vida, y la explicación es que como las publicaciones 

vienen principalmente de las públicas y estas tienen una  
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política de 

financiamiento 

de los estudios 

de posgrados 

en donde los 

focos del 

Estado solo se 

usan para la 

oferta de grado 

y los 

posgrados 

tienen que 

financiarse 

con el bolsillo 

de los 

estudiantes, 

es más sirve 

de fuente de 

financiamiento 

para las 

universidades públicas, entonces resulta que donde tenemos más capacidad no 

organizamos programas de posgrados porque todos tienen que ser autofinanciables y en 

Ciencias de la Vida y en otras Ciencias no es así, no hay filas de gente que quiere ser 

Doctores en estas áreas, además que requieren muchos recursos.  

La gestión interna de la calidad basada en sistemas de información, estudios e incentivos, 

debería estar basada en generar información y conocimiento, si empezamos a mirar lo que 

hacemos como una cadena de producción, esta palabra puede sonar ofensiva para algunos 

académicos, pero no me da miedo decirla porque nos puede ayudar a entender cómo 

organizar una unidad de gestión interna de calidad, imaginémonos lo que hacemos en la 

Universidad como una cadena de producción, pensemos en la Docencia, nosotros 

empezamos con graduados de la secundaria que aspiran ingresar a la universidad, 

seleccionamos a los estudiantes, hay una manera de ingresarlos, los examinamos y los 

admitimos, después que los admitimos entran a una carrera, a un plan de estudios, 

comienzan a estudiar, si nosotros tuviéramos información de los puntos críticos de esa 

cadena, si tuviéramos indicadores de como progresan los procesos en esa cadena, 

tendríamos capacidad de gestionar la calidad de esos procesos, por ejemplo en el proceso 

de admisión algunos realizan exámenes de admisión, estos exámenes de admisión 

debieron ser predictores del éxito de los muchachos tres años después, si la prueba está 

bien hecha, si el proceso de admisión está bien hecho, deberíamos de encontrar una 

correlación muy clara entre la nota de admisión del joven y su rendimiento académico tres 

años después. Si es lo contrario, algo anda mal, nuestra prueba de admisión tiene 

problemas. Debemos hacer estos estudios. Debemos tener el rendimiento académico de 

todos los cursos que se ofrecen en la universidad e identificar los cuellos de botellas, donde 

la gente no pasa, luego deberíamos de tener estudios que tengan que ver con la eficiencia 

terminal de la carrera, si la carrera es de tres años, yo esperaría que el 80% de los jóvenes 

en 3 años se estarían graduando o lo que la universidad considere lo que es satisfactorio. 

¿Tenemos esos datos? Luego se gradúan, resulta que muchos estudiantes encuentran los 



30 
 

cuellos de botella al final, terminan su plan de estudios pero no logran graduarse porque no 

logran cumplir los requisitos de graduación, tienen que hacer tesis, monografías ahí hay un 

buen número de estudiantes que se quedan, será que le hemos dado los instrumentos y 

están aptos para que investiguen, luego este graduado va al mundo del trabajo, ¿Tenemos 

estudios de seguimiento a graduados? ¿De satisfacción de graduados? ¿De satisfacción 

de empleadores? ¿Cuánto tiempo tarda un estudiante nuestro en conseguir un empleo? 

¿Cuál es el salario del primer empleo? ¿Cuántos de los graduados se emplearon en la 

profesión que los graduamos? ¿Tenemos esas estadísticas? Y si hacemos los estudios 5 

años después, 10 años después, estamos siguiendo a nuestros graduados en el mundo del 

trabajo, probablemente no, esto es una cadena de producción.  

¿Cómo es la cadena en la investigación científica? Inicia con el problema de investigación, 

preguntas de investigación, luego el diseño de una metodología adecuada para generar 

información y resolver esas preguntas,  pero después sigue con la publicación de esos 

resultados de investigación, entonces, si usamos el concepto de cadena de producción 

podríamos pensar en un sistema de indicadores que nos dé información útil para decidir y 

gestionar la universidad, que nos dé información útil en donde debemos mejorar.   

Un sistema de aseguramiento de la calidad interno debería estar enfocado no solamente 

en una unidad técnica de apoyo para la autoevaluación, para la rendición de cuentas, para 

la parte externa, sino también para la parte interna y luego debemos tener un sistema de 

incentivos, los seres humanos nos movemos por incentivos y si no tenemos un sistema bien 

diseñado no funcionan las cosas, la gente tiene que recibir premios y castigos, necesitamos 

tener la posibilidad de que si hacemos bien las cosas, se nos reconozca y el premio puede 

ser algo tan simple como un reconocimiento público de que hacemos bien las cosas o puede 

ser un reconocimiento económico, cada universidad decide cuales son los incentivos, lo 

que esté a su alcance, pero la gente tiene que tener incentivos, los estudiantes, los buenos 

profesores, hay que reconocer a los buenos investigadores, es decir tiene que haber un 

sistema de incentivos. Las buenas carreras hay que incentivarlas, las unidades académicas 

más productivas, etc. Yo diría que un sistema de aseguramiento de la calidad que esté 

basado en información y conocimiento e incentivos positivos y negativos es un buen 

sistema de aseguramiento de la calidad. 

Afortunadamente la Ley 704 no nos dice cómo hacerlo cada universidad debe diseñarlo.  

 

Cierre del evento- Dr. Orlando Mayorga 
 

Me corresponde finalizar pero no quiero pasar por alto agradecerle al Doctor Alarcón por su 

valiosa presentación  y habernos aceptado la invitación para  acompañarnos esta mañana 

espero que le hayan sacado mucho provecho a la exposición, pienso que hemos estado  

motivados en buscar cual es el sistema de aseguramiento que debemos de tener cada una 

de las universidades, sabemos que tienen perfiles diferentes, pero tenemos un solo 

propósito que es crear un sistema de aseguramiento de la calidad. BUENAS TARDES. 
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